
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2021-00667-00 

Demandante: Inmobiliaria Alejando Domínguez Parra S.A. 
Demandado: Gabriel Pimienta Téllez y otros 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00667-00 
 
En atención al memorial allegado por correo electrónico de fecha 17 de agosto de 
2022, por la apoderada del demandante visible en numeral 46 del expediente digital, 
téngase en cuenta el abono efectuado por el demandado GABRIEL PIMIENTA 
TELLEZ, conforme a lo manifestado por la parte ejecutante. 
 
En lo que respecta a la solicitud de dictar sentencia dentro del presente asunto, la 
misma debe ser negada, toda vez que sólo se encuentra notificado en debida forma 
el señor ISMAEL PIMIENTA TÉLLEZ, faltando por acreditarse la notificación a 
ELEAZAR PIMIENTA TÉLLEZ y dar cumplimiento a lo requerido por este despacho 
en auto del 03 de marzo de 2022 visible en el archivo 25 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 151 del 20 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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